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En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP. 0620/2019, interpuesto en contra de 

la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad, se formula resolución en atención a 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 21 de enero de 2019, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

presentó la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

0106500012719, a través de la cual el particular requirió, en medio electrónico 

gratuito, lo siguiente: 

 

Descripción del o los documentos o la información que se solicita (anote de 
forma clara y precisa) (4)  
 
“Solicito la Versión Pública en formato PDF del Título Concesión otorgado a la 
empresa SERVICIOS ALTERNATIVOS DE TRANSPORTE S.A. DE C.V. (SATSA) 
que opera el servicio MEXICO - TACUBA, CIRCUITO INTERIOR, CALZADA DE 
GUADALUPE.” (Sic) 
 
 

II. El 1 de febrero de 2019, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

sujeto obligado notificó al particular una ampliación de plazo para atender su solicitud. 

 

III. El 15 de febrero de 2019, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

sujeto obligado respondió a la solicitud del particular en los siguientes términos:  

 

“[…] En atención a su solicitud de información pública con número de folio 
0106500012719, se adjunta oficio. 
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En relación a lo anterior se le sugiere canalizar su solicitud a la Coordinación de 
Centros de Transferencia Modal (CETRAM). 
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal: Ubicada 
en Av. Del taller, número 17, Colonia Álvaro Obregón, Delegación Venustiano 
Carranza, C. P. 15990, teléfono 5764-6752, extensión 102, correo electrónico 
oipcetram@gmail.com oip@cetram.cdmx.gob.mx o a la página 
http://www.transparencia.cdmx.gob.mx/coordinacion-de-los-centros-de-
transferencia-modal-de-la-ciudad-de-mexico  
 
Responsable de la Unidad de Transparencia: Nancy Belén Alarcón Martínez 
Así mismo quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración, duda o sugerencia 
en torno a su respuesta, en la oficina de la Unidad de Transparencia, ubicada en 
Álvaro Obregón, número 269, Col. Roma Norte, Alcaldía de Cuauhtémoc, C.P. 
06700, Ciudad de México, o al teléfono 52099913 extensiones 1421 y 1277. […]”  

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número SM/SUT/0873/2019, de fecha 15 de febrero de 2019, suscrito por 

la Subdirectora de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirgido al 

particular, en el cual indica que adjunta la respuesta que emitió la Dirección 

General de Licencias y Operación del Transporte Vehícular. 

 

B) Oficio número DGTRE/470/19, de fecha 8 de febrero de 2019, suscrito por el 

Director General de Licencias y Operación de Transporte Vehícular, y dirigido a 

la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, ambos como autoridades del 

sujeto obligado, el cual señala a la letra: 

 

“[…] En atención a su oficio SM-SST0089-2019, de fecha 14 de diciembre de 2018, 
relacionado con la solicitud de Información Pública, con número de 0106500012719, 
mediante el cual versa de la siguiente manera: 
 
[Téngase por reproducida la solicitud en el numeral I de la presente resolución] 
 
Al respecto, se le informa con fundamento en el artículo 6 de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 6 fracción XLIII, 11, 13, 196, 201 y 211 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, Artículo 3 fracción IX, X, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se informa: 
 
De acuerdo a la búsqueda exhaustiva en la documental que obra en la Dirección 
General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, a través de la Dirección 
de Operación y Licencias en Transporte de Ruta Especializado. 
  
Me permito informar que no se encontró la información solicitada, toda vez que la 
información requerida NO SE ENCUENTRA DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES DE 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
Lo anterior, también se encuentra soporte en el Criterio 03/17 emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), el cual establece: 
 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública señala que los sujetos obligados deberán 
otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias 
o funciones, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre.  
 
Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 
información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el 
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
 
Sin perjucio en lo anterior me permito hacer de su conocimiento que atento a lo 
dispuesto por el artículo 198 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le sugiere realizar la 
consulta referida a la Dirección General del Órgano regulador, que es la encargada 
de proporcione servicios de unidad de transparencia, cuya oficina para atención al 
público se encuentra ubicada en: 
 

 Avenida del taller 17, Colonia Alvaro Obregón, C.P. 15990, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México. 
 

 https://www.cetram.cdmx.gob.mx/transparencia  
[…]” 

 

https://www.cetram.cdmx.gob.mx/transparencia
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IV. El 20 de febrero de 2019, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

particular interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta emitida 

por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la información, en el que señaló lo 

siguiente:  

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Se solicitó Io siguiente: 

Solicito la Versión Pública en formato PDF del Título Concesión otorgado a la 
empresa SERVICIOS ALTERNATIVOS DE TRANSPORTE S.A. DE C.V. (SATSA) 
que opera el servicio MEXICO - TACUBA, CIRCUITO INTERIOR, CALZADA DE 
GUADALUPE. 

Con oficio DGTRE/470/2019 La Dirección General de Licencias y Operación de 
Transporte Vehicular contesta ‘no se encontró la Información solicitada, vez que la 
información requerida NO SE ENCUENTRA DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES DE 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA’ ‘se le sugiere realizar la consulta referida a la 
Dirección General del órgano Regulador’ 

De acuerdo al Artículo 211 de la Ley en la materia, ‘Las unidades de transparencia 
deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que 
cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la Información solicitada’ 

Así mismo de acuerdo al REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Artículo 
193.Corresponde a la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte 
Vehicular: X. Actualizar y sistematizar en forma permanente, la información en 
medios electrónicos y documental, relativa a concesiones, permisos, licencias, 
registro vehicular, revista y autorizaciones relativas al servicio de transporte de 
pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un Corredor de 
Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades 
(público, mercantil, privado y particular), en coordinación con la Dirección General 
de Registro Público del Transporte y ponerlo a disposición de ésta. 

Por lo tanto, solicito que se de contestación a lo solicitado por el área competente, y 
no se sugiera canalizar la petición a otra área de la misma Secretaría de Movilidad.” 
(Sic)  
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V. El 25 de febrero de 2019, este Instituto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de revisión interpuesto, 

en el que recayó el número de expediente RR.IP.0620/2019. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un 

plazo máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. El 28 de febrero de 2019, este Instituto notificó al particular la admisión de su 

recurso de revisión recaído en el expediente RR.IP.0620/2019, al correo electrónico 

señalado para tales efectos. 

 

VII. El 28 de febrero de 2019, este Instituto notificó al sujeto obligado la admisión del 

recurso de revisión RR.IP.0620/2019, mediante oficio número INFODF/DAJ/SP-

B/195/2019, de fecha 25 de febrero del presente. 

 

VIII. El 11 de marzo de 2019, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a 

través del oficio número SM/SUT/1270/2019, de misma fecha de su recepción, el cual 

señala a la letra lo siguiente: 

 

“[…] Por este medio, en mi calidad de responsable de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el correo electrónico: oipsmv@cdmx.gob.mx, y en 
atención al oficio INFODF/DAJ/SP-B/195/2019, en donde solicita. manifestar lo que 
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a nuestro derecho convenga, exhibir las pruebas qué considere necesarias. así 
como expresar alegatos. 
 
Con el propósito de dar cabal cumplimiento a su requerimiento, sírvase encontrar 
anexos los siguientes documentos:  
 

 Copia simple del oficio CGORT/SAJ/UT/048/2019 de fecha cinco de marzo 
del presente año, signado por la Subdirectora de Asuntos Jurídicos en el 
Órgano Regulador de Transporte de esta Secretaria de Movilidad de la 
Ciudad de México.  

 
 Copla simple del oficio SM/SST/DGLyOTV/D/246-2019 de fecha once de 

marzo del año en curso, signado por el Director General de Licencias y 
Operación del Transporte Vehicular, al que acompaña el oficio 
SM/SST/DGLyOTV/DOLTRE/434/2019.  

 
 Copia simple de la respuesta dada al particular de fecha once de marzo del 

año en curso.  
 

 Copia simple del correo electrónico de fecha once de marzo del presente 
año.  

 
En virtud de lo anterior, solicito que una vez realizadas las valoraciones que se 
estimen pertinentes dictar resolución que en derecho proceda en el presente medio 
de impugnación. […]”. 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a sus alegatos los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número CGORT/SAJ/UT/048/2019 de fecha 5 de marzo de 2019, suscrito 

por la Subdirectora de Asuntos Jurídicos en el Órgano Regulador de Transporte 

y digido a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, 

el cual señala: 

 

“[…] En atención a su oficio SM/SUT/1093/2019, medianie el cual, el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México remite a esa Unidad de 
Transparencia copia simple del Recurso de Revisión RR.IP.0620/2019, respecto de 
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la solicitud de Información número 0106500012718, interpuesto por el C. 
[Recurrente]. Al respecto y en atención a: 
 
[Téngase por reproducido el recurso de revisión en el numeral IV de la presente 
resolución] 
 
Tocante a lo observado por el recurrente C. [Recurrente], respecto a lo solicitado en 
el presente Recurso de Revisión R.R. IP.0620/2019, hago de su apreciable 
conocimiento lo siguiente:  
 
PRIMERO.- En relación al oficio DGTRE/470/19, mediante el cual el Director 
General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, Carlos Augusto Morales 
López, refiere la solicitud a la Unidad de Transparencia del Órgano Regulador de 
Transporte por no ser atribución de esa Unidad Administrativa, informo a Usted que:  
 
En cumplimiento al artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Órgano Regulador de 
Transporte, realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos y NO DETENTA 
INFORMACION RELACIONADA CON EL TITULO CONCESIÓN DE LA PERSONA 
MORAL SERVICIOS ALTERNATIVOS DE TRANSPORTE S.A DE C.V 
 
SEGUNDO.- Concerniente a ‘...se le sugiere realizar la consulta referida a la 
Dirección General del Órgano Regulador’ De acuerdo al Articulo 211 de la Ley en la 
materia, ‘las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada...’ 
 
Informo a Usted que de acuerdo a 10 establecido en el artículo 211, de la Ley en la 
materia y de conformidad con el artículo 198 de la misma, corresponde a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaria, remitir a todas las áreas conducentes la solicitud 
de acuerdo a las atribuciones de cada una de ellas, por lo que este órgano, no 
recibió dicha solicitud.  
 
TERCERO.- En cuanto a ...Por lo tanto, solicito que se de contestación a lo 
solicitado por el área competente, y no se sugiera canalizar la petición a otra área 
de la misma Secretaría de Movilidad., informo a Usted que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 316, 317 y 318 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, mismos que a su letra dicen: 
 
Articulo 316.- El Órgano Regulador de Transporte es el Órgano Desconcentrado 
que tiene por objeto planear, regular y verificar el Servicio de Corredores de 
Transporte, que no regule el Sistema de Corredores de Transporte Público de 
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Pasajeros de la Ciudad de México Metrobús, así corno administrar, operar 
supervisar y regular los Centros de Transferencia Modal; y planear, gestionar, 
realizar. y ejecutar obras y los estudios técnicos necesarios para el diseño, 
implementación y operación del Sistema de Transporte Público Cablebús de la 
Ciudad de México. 
 
Artículo 317.- Para el despacho de los asuntos que compelen al Órgano Regulador 
de Transporte tiene adscritas:  
1. Coordinación General del Órgano Regulador de Transporte;  
2. Dirección Ejecutiva de la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal;  
3. Dirección Ejecutiva de Administración y Supervisión "A”;  
4. Dirección Ejecutiva de Administración y Supervisión "B"; y  
5. Dirección General del Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de 
México.  
 
Articulo 318. Corresponde a la Coordinación General del Órgano Regulador de 
Transporte:  
I. Proponer;diseñar y supervisar proyectos de obra necesarios para la mejora de los 
Centros de Transferencia Modal, Corredores de Transporte Público de Pasajeros y 
la implementación del Sistema de Transporte Público Cablebús;  
II. Coordinar la administración de los espacios físicos destinados a la infraestructura 
y equipamiento auxiliar del servicio que brindan los Centros de Transferencia Modal, 
Corredores de Transporte Público de Pasajeros y para la implementación del 
Sistema de Transporte Público Cablebús;  
III. instrumentar acuerdos para la conservación, mantenimiento, renovación y 
cumplimiento de las especificaciones técnicas del parque vehicular que regula el 
Órgano Regulador de Transporte;  
IV. Planear, diseñar y autorizar los estudios y proyectos para la prestación, mejora y 
supervisión de obras y servicios que tenga a su cargo el Órgano Regulador de 
Transporte;  
V. Coordinar con los diferentes entes de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, así como con las autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México, 
acciones para el desarrollo e implementación de estrategias y proyectos de obras, 
infraestructura y de servicios que coordina el Órgano Regulador de Transporte; 
VI. Coordinar con las diferentes Dependencias Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México el 
servicio de Corredores de Transporte Público do acuerdo a competencias;  
VIl. Promover y suscribir instrumentos de vinculación con organismos de 
cooperación, nacionales e internacionales para el cumplimiento de los objetivos del 
Órgano Regulador de Transporte;  
VIII. Administrar, autorizar, operar y vigilar el mantenimiento de los Corredores de 
Transporte Público, Centros de Transferencia Moda!, Paraderos de Autobuses, y 
demás infraestructura competente al Órgano Regulador de Transporte, con la 
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participación de los permisionarios, concesionarios y titulares de las autorizaciones: 
IX. Proponer las normas de operación, supervisión y reglamentación para la 
prestación de servicios asignados dentro de ios Centros de Transferencia Modal, asi 
como dentro de los Corredores de Transporte Público y (ler Sistema de Transoode 
Público Cablebús:  
X. Promover y suscribir acuerdos para la conservación, mantenimiento, renovación y 
cumplimiento de las especificaciones técnicas del parque vehicular, destinado a la 
prestación del servicio de Corredores de Transporte e implementar las medidas 
adecuadas para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin;  
XI. Proponer e instrumentar los estudios estratégicos y de supervisión para la 
implementación de programas, proyectos y obras competencia del Órgano 
Regulador de Transporte; 
XII. Intervenir en los procedimientos para la autc,Nrizacion, otorgamiento, prorroga, 
revocación, caducidad. y extinción de concesiones y de la agrupación de personas 
morales concesionarias para el servicio de Corredores de Transporte, bajo el 
esquema de consorcios, que presten el servicio de manera exclusiva en uno o más 
corredores, sin que exceda el número de concesiones, de conformidad con lo 
establecido a las disposiciones legales aplicables, con un control y dirección 
centralizado de los diferentes concesionarios;  
XIII. Revisar la documentación e información económica y financiera necesaria, para 
identificar esquemas financieros y de sostenimiento, que permitan la continuidad de 
la prestación de los servicios que presta el Órgano Regulador de Transporte; 
XIV, CoadyuVar con el Instituto de Verificación Administrativa en la coordinación de 
acciones de verificación al servicio de Corredores de Transporte Público;  
XV. Proponer la implementación de nuevas tecnologías para eficientar las 
actividades, los servicios y sistemas asignados al Órgano Regulador de Transporte; 
XVI. Coordinar con las autoridades competentes y las Unidades Administrativas y de 
Apoyo TécnicoOperativo de la Coordinación, la realización de actos administrativos 
relacionados con el incumplimiento de los diferentes conceptos por el uso y 
aprovechamiento, o del uso incorrecto de la infraestructura y equipamiento de los 
Centros de Transferencia Modal, Corredores de Transporte Público y Lineas de 
Cablebús; y  
XVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y los que sean 
para el cumplimiento de su objetivo. 
 
Este Órgano Regulador de Transporte, no emite, resguarda ylo tramita expediciones 
de concesiones, permisos, licencias, sitios, bases de servicio y autorizaciones 
relacionadas con la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en 
sus diversas modalidades.  
 
Asimismo, cuenta con información relacionada con las Personas Morales que 
prestan el servicio de transporte público de pasajeros en los Corredores 
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Concesionados, por ser de utilidad y considerarla relevante, para el conocimiento; 
evaluación de las funciones y responsabilidad del Órgano.  
 
CUARTO: Es de bien informar a Usted que el derecho de información pública, 
constituye garantías individuales, sustentado en el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Y que a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los 
titulares del mismo pueden solicitar la información referente de todos y cada uno de 
los documentos que en ejercicio de sus atribuciones generen y que reflejen 
precisamente la toma de decisiones de los sujetos obligados o de aquéllos que por 
cualquier concepto reciban, administren o apliquen recursos públicos.  
 
Es decir, la información pública al amparo del artículo 6° de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos es, por definición legal, preexistente y se contiene 
en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en 
cualquier otro elemento tecnico que haya sido creado u obtenido, en el ejercicio de 
las funciones do las entidades públicas y se encuentre a disposición de éstas. 
 
Por lo que con fundamento en los artículos 6 fracciones XIII y XXV, 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de Méxicol; que se transcribe para mejor proveer: 
 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene 
toda persona para acceder a la información generada, administrada o en 
poder de los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;  
 
XXV. Información Pública: A la señalada en el articulo 6° de la Constitución 
Política de los'Estados Unidos Mexicanos;  
 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento 
de acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
[…]”. 

 

B) Oficio número SM/SST/DGLyOTV/D/246-2019, de fecha 11 de marzo de 2019, 

suscrito por el Director General de Licencias y Operación del Transporte 

vehicular, y dirgido a la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, ambos 

adscritos a la Secretaría de Movilidad, el cual contiene la siguiente información: 
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“[…] En atención al oficio SM/SUT/1092/2019, de fecha primero de marzo del 
presente año, suscrito por la Subsecretaria de la Unidad de Transparencia de esta 
Secretaría de Movilidad, en el cual se nos hace del conocimiento el Recurso de 
Revisión RR.I.P.0620/2019, con la finalidad de atender dicho requerimiento. Por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en el 233 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de A/léxico y toda vez 
que de las facultades que confiere el artículo 193 el Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 'v éxito, a esta [Dirección 
General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, el RR.I.P. 0620/2019 
fue turnado para su atención a la Dirección de Operación y Licencias en Transporte 
de Ruta y Especializado, ya que podría ser la unidad administrativa que cuente con 
la información de solicitada.  
 
En consecuencia, la Dirección de Operación y Licencias en Transporte de Ruta y 
Especializado, a través del oficio SM/SST/DGLyTV/DOLTRE/434/2019, manifestó lo 
que a su derecho corresponde, dentro del ámbito de su competencia. Dicho escrito 
se adjunta, para su conocimiento al presente escrito.  
 
Finalmente, no se omite precisar que la información entregada por esta Unidad 
Administrativa, se proporciona de conformidad con el artículo 208, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (LTAIPRC), el cual señala los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 
a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el 
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, 
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita.[…]”. 
 

C) Oficio número SM/SSTyOTV/DOLTRE/434/2019, de fecha 7 de marzo de 2019, 

suscrito por el Director de Operación y Licencias de Transporte en Ruta y 

Especializado, y dirgido al Director General de Licencias y Operación de 

Transporte Vehicular, ambos adscritos a la Secretaría de Movilidad, el cual 

señala: 

“[…] En atención al oficio SM/SUT/1092/2019 de fecha uno de marzo del año en 
curso, signado por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia de esta Secretaria 
de Movilidad de la Ciudad de México, en donde nos Solicita manifestar lo que a 
nuestro derecho convenga, exhibir las pruebas que considere, pertinentes o 
expresar alegatos en relación al recurso de revisión citado al rubro, argumentando al 
respecto lo siguiente:  
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ANTECEDENTES 

 
1) Con-fecha 21 de-enero de 2019, el C.Fabián. Roca, ingresó una solicitud de 
Información, . á la que le correspondió el número de folio.0106500012719, en donde 
solicitó:  
 
‘Solicito Versión Pública én formato PDF del Titulo.Concesión otorgado á la 
empresa SERVICIOS ALTERNATIVOS- DE TRANSPORTE S.A. DE C.V.' (SATSA), 
que operael servicio MÉXICO_ TACUBA- CIRCUITO INTERIOR CALZADA DE 
GUADALUPE.’(sic) 
 
2)Mediante oficio DGTRE-470-2019de fecha 08 de febrero de 2019, esta Unidad 
Administrativa brindó respuesta correspondiente a dicha solicitud.  
 
3) Coh fecha 1de marzo del presente, el solicitante interpuso medio de impugnación 
de contra de la respuesta ante infoDF. 
 

ESTUDIO DE AGRAVIOS 
 
[Téngase por reproducido el recurso de revisión en el numeral IV de la presente 
resolución] 
 
Al respecto, dichos agravios el InfoDF, deberá de declararlos infundados e 
improcedentes, toda vez que, esta Unidad Administrativa, dió respuesta a la 
solicitud de información del particular, mediante oficio DGTRE/470/2019 de fecha 
ocho de febrero del año en curso. 
 
No obstante, a lo anterior y de acuerdo al principio de máxima publicidad que impera 
en esta Secretaría de Movilidad, con fundamento en el artículo 6de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 6 fracción, XLIII, 11, 13, 196, 201 
y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el artículo 3 fracclón IX, X, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, se informa lo siguiente:  
 
Después de haber realizado nueva búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, 
no sé encontró información relativa al Título Concesión otorgado a la empresa 
SERVICIOS ALTERNATNOS DE TRANSPORTE S.A. DE C.V (SATSA), que 
opera el servicio MEXICO TACUBA-CIRCUITO INTERIOR, CALZADA DE 
GUADALUPE, tal y como lo solicita el hoy recurrente: 
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Por su parte la Ley de Movilidad del Distrito Federal en el artículo 9 Fracción VI, XX, 
LXVII establece: 
 
‘Para la aplicación, interpretación y efectos de la presente Ley por: 
 
X. Concesión: Acto administrativo bor virtud. del cual la Secretaría confiere a una 
persona física o móral la prestación temporal del servicio de transporte público de 
pasajeros o de carga, mediante la utilización de bienes del dominio público o privado 
del Distrito Federal;  
 
LXII. Permiso: Acto administrativo por virtud del cual, la Secretaría confiere a una 
persona física o moral la prestación temporal del servicio de transporte público, 
privado, mercantil y particular de pasajeros o de carga; 
 
Por otra parte, es preciso indicarle, cuales son las atribuciones de la Dirección del 
Órgano Regulador de Transporte, para los efectos de determinar la competencia y 
atender la solicitud de información del particular.  
 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 148,150, 151, 152 de la Ley de Movilidad 
del Distrito Federal, señalan lo siguiente:  
 
[Se reproducen los artículos 148, 150, 151 y 152 de de la Ley de Movilidad del 
Distrito Federal] 
 
Las atribuciones que esta Ley le confiere al Organo Regulador de Transporte, serán 
sin menoscabo de que puedan ser ejercidas directamente por la Secretaría. 
 
 En ese orden de idas, se reitera que esta Unidad administrativa despues de haber 
realizado otra búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, con fundamento en el 
artículo 211 de la Ley natural, no encontró información interés del particular, 
relativa al títuloconcesiónotorgado a la empresa SERVICIOS ALTERNATNOS 
DE TRANSPORTE S.A. DE C.V (SATSA), que opera el servicio MEXICO 
TACUBA-CIRCUITO INTERIOR, CALZADA DE GUADALUPE 
 
Por lo anterior expuesto, solicito: 
 
 1. A la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México, haga del conocimiento a la hoy recurrente vía respuesta complerhentaria, el 
contenido del presente oficio.  
 
2. Al InfoDF, previo estudio y análisis al presente, emita una resolución definitiva, en 
donde confirme la respuesta otorgada al particular, con apoyo en la fracción III del 
articulo 244 de la Ley de la materia. 
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[…]”. 

 

D) Impresión de correo electrónico de fecha 11 de marzo, emitido por el sujeto 

obligado y enviado al hoy recurrente, a la dirección señalada para tales efectos, 

mediante el cual le señala lo siguiente: 

 

“[…] ESTIMADO, SOLICITANTE  
POR ESTE MEDIO, TE HAGO LLEGAR UNA RESPUESTA AL RR.I.P.620/2019 
[…]”. 

 
En la impresión del correo se visualiza un documento adjunto con el nombre 

de la respuesta complementaría del recurso que nos ocupa. 

 

E) Oficio sin número, de fecha 11 de marzo de 2019, suscrito por la Subdirectora de 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y dirigido al hoy 

recurrente, el cual señala: 

 

“[…] 
En atención a su solicitud de información folio 0106500012719, relativo al recurso de 
revisión RR.IP.0620/2019, sirvase encontrar al presente:  
 
Copia simple del oficio CGORT/SAJ/UT/048/2019 de fecha cinco de marzo del presente 
año, signado por la Subdirectora de Asuntos Jurídicos en el Órgano Regulador de 
Transporte de esta Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México  
 
Copia simple del oficio SM/SST/DGLyOTV/D/246-2019 de fecha once de marzo del año 
en curso, signado por el Director General de Licencias y Operación del Transporte 
Vehicular, al que acompaña el oficio SM/SST/DGLyOTV/DOLTRE/434/2019 
[…]”.  

 

IX. Toda vez que el 27 de febrero de 2019, el Pleno de este Instituto aprobó la 

Estructura Orgánica y Funcional del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, así como el Reglamento Interior de este Instituto, mismos que prevén la 

creación de ponencias para la sustanciación de los recursos de revisión, por lo que la 

Secretaría Técnica de este Instituto, en atención a los citados acuerdos, el 19 de marzo 

del presente año realizó el returno de los Recursos de Revisión que se encontraban en 

sustanciación en la Dirección de Asuntos Jurídicos a las respectivas ponencias, siendo 

turnado el expediente citado al rubro, a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Ponente Marina Alicia San Martín Rebolloso. 

 

X. El 5 de abril de 2019, este Instituto acordó el cierre del periodo de instrucción y  

ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

De igual manera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo y 

243, penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se acordó la ampliación del plazo para 

resolver el presente medio de impugnación por diez días hábiles más, al considerar que 

existía causa justificada para ello. 

 

XI. El 9 de abril de 2019, este Instituto notificó al sujeto obligado el acuerdo descrito en 

el anterior numeral. 

 

XII. El 9 de abril de 2019, este Instituto notificó al recurrente el acuerdo descrito con 

antelación el numeral X de la presente resolución.  

 

XIII. El 10 de abril de 2019, este Instituto acordó tener por presentadas las 

manifestaciones formuladas por el sujeto obligado, así como las documentales que 

exhibe como pruebas a través de su oficio número SM/SUT/1270/2019 y anexos. 
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XIV. El 22 de abril de 2019, este Instituto notificó al sujeto obligado el acuerdo descrito 

en el anterior numeral. 

 
XV. El 22 de abril de 2019, este Instituto notificó al recurrente el acuerdo descrito con 

antelación el numeral XIII de la presente resolución.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 

apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 

II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracción III del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causas de improcedencia, 

por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, en ese orden de 
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ideas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 párrafo decimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con lo previsto por 

los artículos 217 y 221 de la ley procesal de dicha carta fundamental, se señala el 

siguiente rubro jurisprudencial: 

 

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE 
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE”.1 

 
Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el sujeto 

obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que 

resulta procedente estudiar el fondo de la presente controversia. 

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Antecedente II de la presente 

resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública de la parte 

recurrente, y en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la 

información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

                                                           
1 Época: Novena Época, Registro: 164587, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 

Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): 

Común, Tesis: I.7o.P.13 K, Página: 1947  
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Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley de la materia se tratarán en 

capítulos independientes. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar el objeto de estudio, se considera pertinente 

recordar que el particular solicitó una versión pública del título de Concesión otorgado a 

la empresa Servicios Alternativos de Transporte S.A. de C.v. (SATSA), que opera el 

Servicio México-Tacuba, Circuito Interior, Calzada de Guadalupe. 

 

En respuesta, el sujeto obligado señaló que tras efectuar una búsqueda exhaustiva en 

los archivos de la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, 

específicamente en su Dirección de Operación y Licencias en Transporte de Ruta 

Especializado, no se encontró la información solicitada, toda vez que la información 

requerida no se encuentra dentro de las atribuciones del área. 

 

Asimismo, la Secretaría de Movilidad señaló que, de conformidad con el Criterio 03/17 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), los sujetos obligados sólo deberán otorgar los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones. 

 

Finalmente, sugirió al particular que canalizara su solicitud a la Dirección General del 

Órgano Regulador, por lo que proporcionó los datos del domicilio y la página de su 

Unidad de Transparencia, de conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia. 

 

El particular interpuso el presente recurso de revisión, en el cual se inconformó por la 

manifestación de inexistencia de la información solicitada, referida por el sujeto 
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obligado, arguyendo que no siguió lo estipulado en el artículo 211 de la Ley de la 

materia, que señala que las solicitudes se deben turnar a todas las áreas competetes 

con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva de lo requerido.  

 

En este sentido, indicó que el artículo 193, fracción X, del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México establece que la 

Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular tiene entre sus 

atribuciones actualizar y sistematizar en forma permanente, en medios electrónicos y 

documental, la información relativa a concesiones al servicio de transporte público de 

pasajeros en sus modalidades de colectivo, en coordinación con la Dirección General 

de Registro Público del Transporte.  

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibío los alegatos del 

sujeto obligado, en los que señaló lo siguiente:  

 

 Que una vez notificada la admisión del recurso de revisión por parte de la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría de Movilidad al Órgano Regulador de 

Transporte, la Subdirección de Asuntos Jurídícos de dicho organismo manifestó 

lo siguiente:  

- Que en cumplimiento al artículo 211 de la materia, el Órgano Regulador de 

Transporte realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos y no se encontró 

la información solicitada por el hoy recurrente. 

- Que una vez recibida la solicitud del particular, ésta no se turno en primera 

instancia al Órgano Regulador de Transporte. 

- Que las atribuciones del Órgano Regulador de Transporte se encuentran en 

los artículos 316, 317 y 318 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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 Que la Dirección de Operación y Licencias de Transporte en Ruta y 

Especializado, área adscrita a la Dirección General de Licencias y Operación de 

Transporte Vehicular, manifestó que después de haber realizado una nueva 

búsqueda en sus archivos, no encontró la información solicitada por el particular. 

 

Asimismo, el sujeto obligado remitió al recurrente la información descrita con antelación 

como respuesta complementaria. 

 

Es importante señalar que los datos señalados con antelación se desprenden de las 

documentales obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia. Documentales a 

las que se les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 

402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder 

Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, citada en el Considerando Segundo de la presente 

resolución. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar 

el contenido de la respuesta impugnada a la luz de los agravios formulados por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

En virtud de lo anterior, es importante recordar que el particular señaló como agravio  la 

manifestación de inexistencia de la información solicitada, referida por el sujeto 
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obligado, arguyendo que no atendió el procedimiento estipulado en el artículo 211 de la 

Ley de la materia, la cual señala que las solicitudes se deben turnar a todas las áreas 

competetes con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada.  

 

En este sentido, con el objeto allegarse de mayores elementos que permitan determinar 

el sentido de la presente resolución, este Instituto procedió a revisar las atribuciones de 

las áreas administrativas de la Secretaría de Movilidad, encontrando que el Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México,  

establece lo siguiente: 

 

“[…] 
SECCIÓN XII  

DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
Artículo 192.- Corresponde a la Dirección General de Registro Público del 
Transporte: 
 
I. Dirigir las acciones para que el Registro Público del Transporte, sea integral, en 
cuanto que contendrá, los registros señalados en La Ley de Movilidad del Distrito 
Federal y su Reglamento, se mantenga íntegro por lo que la Secretaría de Movilidad 
de la Ciudad de México, garantizará su validez, mediante medidas de seguridad que 
permitan verificar quien lo consulta, maneja, modifica y actualiza; sea público y esté 
disponible para su consulta por personas que lo requieran o soliciten copias 
certificadas de su contenido, previo pago de Derechos;  
 
II. Establecer, desarrollar, impulsar y mantener actualizado el Registro Público 
del Transporte en la Ciudad de México, en todos sus registros: concesiones, 
permisos, autorizaciones, licencias para conducir, tarjetones, permisos para 
conducir, permisos para circular, placas, tarjetas de circulación y la prórroga o 
revocación de estos actos administrativos que generen las Unidades 
Administrativas competentes, y sistematizar la información en forma 
coordinada con éstas; 
[…] 
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IV. Satisfacer los requerimientos de información en medios electrónicos y 
documental de los particulares, usuarios, permisionarios, concesionarios y titulares 
de las autorizaciones, Entidades Federativas, Administración Pública Federal y 
demás autoridades que así lo soliciten, en su caso; y desarrollar en coordinación 
con el área competente, procedimientos que faciliten la entrega de la información 
solicitada en forma rápida y oportuna; 
[…] 
 
Artículo 193.- Corresponde a la Dirección General de Licencias y Operación del 
Transporte Vehicular: 
 
I. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo del transporte de 
pasajeros público en sus modalidades de c olectivo, no incorporado a un Corredor 
de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades 
(público, mercantil, privado y particular), en la Ciudad de México; para garantizar la 
integridad y seguridad de los usuarios, los derechos de los permisionarios y 
concesionarios y el cumplimiento de sus obligaciones;  
 
II. Tramitar la expedición de las concesiones, permisos, licencias, registro vehicular, 
revista, sitios, bases de servicio y autorizaciones relacionadas con la prestación del 
servicio de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no 
incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga 
en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y particular) previstas en la 
Ley de Movilidad del Distrito Federal y las demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplic ables, con estricta sujeción a las disposiciones, procedimientos 
y políticas establecidas por el Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 
[…] 
 
X. Actualizar y sistematizar en forma permanente, la información en medios 
electrónicos y documental, relativa a concesiones, permisos, licencias, registro 
vehicular, revista y autorizaciones relativas al servicio de transporte de pasajeros 
público en sus modal idades de colectivo, no incorporado a un Corredor de 
Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades 
(público, mercantil, privado y particular), en coordinación con la Dirección General 
de Registro Público del Transporte y ponerlo a disposición de ésta; 
[…] 
 

ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
Artículo 316.- El Órgano Regulador de Transporte es el Órgano 
Desconcentrado que tiene por objeto planear, regular y verificar el Servicio de 
Corredores de Transporte, que no regule el Sistema de Corredores de Transporte 
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Público de Pasajeros de la Ciudad de México Metrobús, así como administrar, 
operar, supervisar y regular los Centros de Transferencia Modal; y planear, 
gestionar, realizar, y ejecutar obras y los estudios técnicos necesarios para el 
diseño, implementación y operación del Sistema de Transporte Público Cablebús de 
la Ciudad de México. 
[…] 
 
XII. Intervenir en los procedimientos para la autorización, otorgamiento, prórroga, 
revocación, caducidad, y extinción de concesiones y de la agrupación de personas 
morales concesionarias para el servicio de Corredores de Transporte, bajo el 
esquema de consorcios, que presten el servicio de manera exclusiva en uno o más 
corredores, sin que exceda el número de concesiones, de conformidad con lo 
establecido a las disposiciones legales aplicables, con un control y dirección 
centralizado de los diferentes concesionarios; 
[…]”. 

 

De la información anterior se desprende que las áreas administrativas de la 

Secretaría de Movilidad cuyas atribuciones se encuentran relacionadas con la 

materia de la solicitud de acceso que nos ocupa, es decir, las conceciones 

otorgadas para transporte público, son la Dirección General de Registro Público 

del Transporte, la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte 

Vehicular, y el Órgano Regulador de Transporte. 

 

Por tal motivo se concluye que, además de la Dirección General de Licencias y 

Operación del Transporte Vehicular, y del Órgano Regulador de Transporte, áreas 

administrativas consultadas por el sujeto obligado para atender la solicitud de acceso, 

también la Dirección General de Registro Público del Transporte resulta 

competente para conocer de lo requerido; sin embargo, de las documentales del 

presente caso no se desprende que se haya turnado el requerimiento a dicha 

unidad. 

 

Por lo anterior, la búsqueda de la información realizada por el sujeto obligado no fue 

exhaustiva, puesto que no siguió a cabalidad el procedimiento estipulado en la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, previsto en su artículo 211, tal y como lo indicó el recurrente, ya que éste 

establece que las solicitudes deben turnarse a todas las áreas competentes, tal y como 

se cita a continuación: 

 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

En consiguiente, este Instituto determina que el agravio resulta parcialmente 

fundado, toda vez que si bien el sujeto obligado consultó a dos de las áreas 

administrativas competentes, fue omiso en turnar la solicitud del particular a la 

Dirección General de Registro Público del Transporte, en atención al procedimiento 

de búsqueda establecido en la Ley de la materia.  

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, y ordenarle emita una nueva 

en la que: 

 

 De conformidad con el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, realice una 

nueva búsqueda de la información en los archivos de todas las áreas 

administrativas que resultan competentes para conocer de lo solicitado, entre las 

cuales no podrá omitir a la Dirección General de Registro Público del Transporte, 

y proporcione al particular el Título de Concesión otorgado a la empresa 
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Servicios Alternativos de Transporte S.A. de C.v. (SATSA), que opera el Servicio 

México-Tacuba, Circuito Interior, Calzada de Guadalupe. 

 

En caso de que el documento solicitado contenga información clasificada, deberá 

elaborar y proporcionar una versión pública, atendiendo el procedimiento previsto 

en los artículos 180 y 216 de la Ley de la materia.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 

de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 246, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no 

ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 

copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no 

dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

mailto:recursoderevisión@infodf.org.mx
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QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 24 de abril de 2019, quienes 

firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


